COORDINADORA NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS CONSIDERA ALENTADOR DICTAMEN APROBADO A FAVOR DE 
VICTIMAS DE LA VIOLENCIA
 
Francisco Soberón, Secretario Ejecutivo de la CNDDHH consideró favorable el reciente dictamen aprobado por la Comisión de Justicia del Congreso que dispone la creación de un Plan Integral de Reparaciones para las víctimas del conflicto armado interno: “Aunque con retraso, nos parece alentador que se haya aprobado este dictamen. Sin embargo, falta que se contemple la reparación económica individual, seguiremos impulsando esta obligación del
Estado”.
 
Soberón  dijo que es necesario que este dictamen sea discutido y adoptado por el pleno del Congreso, a fin de que sea un refuerzo a lo que la Comisión Multisectorial de Alto Nivel que sigue las recomendaciones de la Comisión de la Verdad y Reconciliación, las organizaciones de afectados y víctimas y los organismos de derechos humanos vienen demandando. “Hemos remitido una carta al Presidente del Congreso solicitando la pronta aprobación de esta propuesta de ley, en la que pedimos también que se reconozca el derecho de las víctimas del conflicto armado interno sin discriminación alguna”, dijo.
 
El Dictamen propone además la creación del Registro Único de Víctimas de la Violencia, conforme a las recomendaciones de Informe de la CVR. “Este tema - afirmó Soberón - merecerá también la atención de la cooperación internacional, para que sobre los registros ya existentes pueda ser consolidado un solo registro de víctimas, que facilite las reparaciones.
 
La Coordinadora Nacional de Derechos Humanos considera que aprobar un dictamen sobre reparaciones por parte del Congreso de la República, es una señal de avance del compromiso que el Estado Peruano tiene con los miles de ciudadanos que llevan años esperando respuestas concretas de reparación y justicia.
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